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Señores senadores: 

Los iembros de la Comisi6n Permanente de Guerra, Marina y r1.viaci6n 

han estudiado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con mensaje 

de fecha 8 de junio de 1949, en cuya virtud se crea la Orden del érito Naval0 

La Comisi6n considera que la finalidad que se persigue y que es alta

mente ponderada en el Mensaje del Presidente de la República viene a llenar 

la necesidad de enaltecer el mérito donde quiera que se encuentre en esta rama 

princi:palísima de nuestras fuerzas armadas. 

La Comisión hace suyas las razones expuestas por el se.ñor Presidente 

de la Rep�blica En su mencionado mensaje y se permiten recomendar al Senado 

apruebe dicho proyecto de ley. 

LA COMISION: 

/' 

Secretario 

22 de junio, 1949. 



39 

rujillo olina, 
d la "b 

Ciud d rujillo, 
1 trito de Santo olli o, 

23 d junio, 1949.-

nefactor de 1 
U D PA O.-

on r 1 

1994, de 

~or r id t : 

e 

bi n a  s r a u t d r ci de u en je o. 

l y por dio d 1 cual 

xo proyecto d 

cr a l  Orden del é 1to Tal, 

cuyo fin 1 recompen r los ervicios excepcionalmente 

itorlo r alis dos n y por miembros d la rina de Gue-

rra, o lo Otici les, uardiamarin s y 1 tados. 

1 e e participarl que el S nado n su sesión de 

et i aprobÓ dicho proyecto e ley y lo rellitió 

a l  e• ar d Di ut doa para loa fin conatitucionale . 

to. 

dd 

ludo u t d on 1 yor con ider ción y respe-

la Conc , 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.• Para recompensar de modo especial los servicios 

excepcionalmente meritorios en la Marina de Guerra, se erea la 

Orden del M4rito Naval, la cual se concederá a cualquier Oficial 

6 Alistado de la Marina de Guerra que tenga los debidos mereci

mientos para ello. 

Art. 2.• Esta Orden tendrá cuatro Condecoraciones diferen

tes que se denominarán: Medalla de M�rito Naval, la cual se con

cederá a los Oficiales Generales y Superiores de la Marina de Gue

rra. Medalla de Honor, la cual se concederá a los Oficiales Subal• 

ternos y Guardiamarinas de la Marina de Guerra. Medalla de Servi

cio Distinguido, la cual se concederá a los�Oficiales Subalternos 

y Guardiamarinas de la Marina de Guerra. Medalla de Valor, la cual 

se concederá a los Alistados de la Marina de Guerra. 

Art. 3.- Cada una de estas Condecoraciones tendrá inscrito 

en lugar visible su propio lema. 

Art. 4.- La Orden del Mérito Naval con Medalla de M,rito 

Naval, será otorgada por el Presidente de la República a quellos 

Oficiales Generales y Superiores que además de su antigOedad en 

el servicio se hayan distinguido tanto en acci6n de �uerra como 

en acciones extraordinarias que hayan resultado en prove�ho de la 

República. Consistirá en un ancla con una estrella de cinco puntas 

delante, de manera que la punta inferior termine en el centro de 

la cruz del ancla, y los bordes de las dos puntas superiores tocan

do los terminales del cepo; esta estrella tendrá inscrita una cir

cunsferencia donde aparecerá un barco velero navegando en mar tran

quilo; cerca de la proa de éste emergerá del agua una antorcha; in

teriormente y en la parte superior de la circunsferencia se leerá 

"República Dominicana", y de la misma manera en la parte inf'erior 



se leerá ''M6rito Naval"; en los triángulos formados por las pun

tas de las Estrellas y la periferia de la cireunferencia llevará 

una estrella blanca de cinco puntas en fondo azul de u1tramar; la 

estrella estará bordeada en forma circular por dos ramos de lau

rel que partirán de la punta inferior y terminarán cerca del ar

ganeo del ancla; el ancla estará suspendida por su arganeo de una 

filigrana con sus bordes terminando en cadenas y llevará en el -

centro en proporción, la Bandera Nacional en forma circular. 

La cinta correspondiente a esta Medalla será en faja vertical al

ternando azul, blanco y rojo, de idéntica anchura. 

Art. 5.- La Orden del Márito Naval con Medalla de Honor, 

será o'torgada por el Presidente de la República a aquellQS Ofi

ciales Subalternos y Guardiamarinas de la Marina de Guerra, que 

en el combate hayan demostrado con actos de heroísmo individual 

su consp! cua gallardía e intrepidez a riesgo de sus vidas, y por 

aquellos actos de heroísmo que estén más allá de los límites que 

exige el deber, lo mismo que por haber cumplido éste en todo mo

mento desde el principio del conflicto. Consistirá en un paralelo

gramo rectangular con cinco estrellas blancas horizontales en fon

do azul, en los ángulos inferiores izquierdo y derecho llevará dos 

arganeos de donde se suspenderá una estrella de cinco puntas, esta 

estrella llevará el Escudo de Armas de la República en sus colores 

origina1es con una leyenda en la parte superior bordeando el Escu

do y dentro de la circunferencia que diga "República Dominicana", 

de la misma manera en la parte inf'erior otra que diga "Medalla de 

Honor"; en la parte posterior de la estrella y en forma circular 

tendrá a la derecha un ramo de palma que parte desde la punta in-

ferior, y en la parte izquierda y de la misma manera un ramo de 

laurel; los triángulos forma.dos por las puntas de la estrella y 

la periferia de la oircunterencia estarán pintados de verde y lle

varán una boja de parra con el limbo hacia el oentro de la 

circunferencia; en el Úgulo superior de las dos puntas su-



periores descansará un ancla vertical a la estrella y libre del 

paralelogramo. La cinta correspondiente a esta Medalla será en 

fajas verticales alternando azul de ultramar, azul cielo, blan

co, azul cielo y azul de ultramar, con cinco fajas en total. 

Art. 6.- La órden del Mérito Naval con Medalla de servi

cio Distinguido, será otorgada por el Presidente de la Repdbli

ca, a aquellos Oficiales Subalternos y Guardiamarinas de la Ma• 

rina de Guerra, que se hubieren distinguido por servicios excep

cionalmente meritorios al Estado en tiempos de guerra o de Paz. 

Co:p.sistirá en un aro, con fondo azul de ultramar donde se leerá 

en la parte superior y dentro del arco "Servicio Distinguido" y 

en la parte inferior cinco estrellas separadas proporcionalmen

te una de otra, la lectura y las estrellas serán de color amari

llo (bronceadas) en el círculo interior del aro tendrá dos an -

clas cruzadas donde estará colocado proporcionalmente el Escudo 

de Armas de la Naci6n en sus colores originales; todo el aro es

tará unido en su parte superior a una filigrana de colorlr.oncea

do. La cinta correspondiente a esta Medalla será en raja verti -

cal alternando verde, blanco, rojo, amarillo, rojo, blanco, ver

de; con siete fajas en total. 

Art. 7.- La. Orden del M6rito Naval con Medalla de Valor, 

será otorgada por el Presidente de la República, a aquellos alis

tados de la Marina de Guerra que se hayan distinguido por su va

lor extraordinario tanto en tiempo de guerra como de paz, en el 

desempeño y cumplimiento de sus deberes y a los que por cuyo va

lor se hayan salvado vidas o propiedades. 

Consistirá en una cruz de Malta con los bordes terminando 

en arcos escarzanos con una circunsferencia inscrita en ·1a cual 

se leerá en la parte superior "República Dominicana" y proporcio

nalmente debajo "Medalla de Valor", en la parte inferior llevará 

cinco estrellas proporcionalmente dispuestas; la periferia de la 

circwisterencia estará formada por dos ramos de Laurel que parti-



• 

rán de la parte interior y terminarán cerca del centro de la 

periferia superior; en la parte superior llevará un arganeo 

de donde estará colgada su cinta. La cinta correspondiente a 

esta Medalla será en fajas oblicuas convergentes en el arga

neo y en colores alternados morado, amarillo, morado, amari

llo, morado, la del centro en forma triangular con la base 

hacia arriba y más anchas que las demás. 

Art. e.- El material de las Medallas de la Orden del Mé

rito Naval, será de oro para la de M&rito Naval y la de Servi• 

cio Distinguido; de pla�a para la de valor, y de bronce para la 

de honor. 

Art. 9.• Estas condecoraciones se usarán sobre el lado 

izquierdo del pecho y se llevarán con sus correspondientes me

dallas en los actos oficiales y de carácter social, siempre que 

se vista uniforme de gala, cuando se vista uniforme de servicio, 

solo se lleván las cintas correspondientes a éstas. 

Art. 10.• Cuando se vista de paisano, a no ser de etique

ta, se llevará en vez de la Medalla 6 de la cinta correspondien• 

te, una cinta más pequena con los mismos colores que la grande, 

en la solapa izquierda del saco. Esta cinta será del mismo mate

rial que las anteriores. 

A:rt. u.- El hecho de estar en posesión de la Orden con 

una de las Medallas, no será motivo para no poder obtenerla con 

otra Medalla de la misma Orden, cuando con ello se premien ser

vicios distinguidos de índole distinta. 

Art. 12.- Una vez obtenida la Orden. no perderá el derecho 

a ella, aunque se deje de pertenecer a la Marina de Guerra. Sola

mente se pierde ese derecho, por fallo definitivo de un Consejo 

de Guerra. 

Art. 13.• A los miembros de Marinas de Guerra Extranjeras, 

podr� conced&rsele la Orden en sus diferentes Medallas, correspon-



,. 
,f 

. . 
.. 

... 

dientes a servicios de guerra 6 de otra !ndole, cuando as! lo 

considerase de lugar el Presidente de la República. 

Art. 14.• Cuando por medio de un miembro de la Marina de 

Guerra de cualquier jerarquía que fuese, se realizaren acciones, 

hechos, servicios 6'realizaci6n de obras que pudieran hacerlo a

creedor a una recompensa como la Orden del Mérito Naval, el Ofi

cial inmediato superior del interesado, lo participará por escri

to a su vez al Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra con 

todos los detalles y circunstancias del caso, con objeto de que 

por la vía reglamentaria llegue a conocimiento del Señor Secreta-

rio de Estado de Guerr�, Marina y Aviación, Comandante en Jefe 

del Ejército Nacional quien una vez informado del asunto, ordena

rá a un Oficial de mayor ó igual rango que el interesado, abrir 

una investigaci6n escrupulosa y completa, tan.ando declaraciones 

juradas, con el objeto de comprobar los hechos y una vez termina

da esta investigaci6n, la enviará al Señor Secretario de Estado 

de Guerra, Marina y Aviaci6n·, Comandante en Jefe del Ejército Na

cional para su estudio y consideración. 

Art. 15.w Si la 1nvestigaci6n demostrare que el interesado 

se encuentra eomp�endido en las disposiciones que regulan la conse

cución de la Orden y fuera acreedor a esta distinci6n por parte 

del Gobierno de la Nación, el Señor Secretario de Estado de Guerra, 

Marina y Aviación, Comandante en Jefe del Ejército Nacional, lo 

propondrá al Presidente de la República y solicitará al mismo que 

se otorgue la Orden al interesado con la Medalla correspondiente 

al caso. 

Art. 16.- Siempre que a un miembro de la Marina de Guerra 

le fuere otorgada cualquiera de las Medallas de la Orden del M,

rito Naval se dará a conocer el hecho por medio de un Decreto del 

presidente de la Repdblica, dándose a conocer este en las Fuerzas 

Armadas por medio de una Orden General, que será leida en el mo • 

mento de ser impuesta la Orden al interesado y frente a la tropa 



correspondiente a la Organización a que pertenezca el interesa

do, por el Señor Secretario de Estado de Guerra, Marina y Avia• 

ci6n, Comandante en Jefe del Ejército Nacional. 

Art. l?.• En todos los escritos y documentos oficiales en 

que se mencione la persona condecorada, se agregarán a cont1nua

ci6n de su nombre las iniciales M.N. , 6 sea Mérito Naval. 

Art. 18.• Cuando se trate de prem�ar acciones o servicios, 

con exeepci6n de aquellos previstos por antigüedad en el servicio, 

solamente se tomará en consideración para la concesión de la Or

den del Mérito Naval aquellos actos que de un modo concreto se 

realicen en la fecha ú oportunidad de la acci6n 6 servicio, ó den• 

tro de los sesenta (60) días después de dicha acción 6 servicio. 

Art. li.- La expedición de DiplG>ma en todos los casos y la 

eoncesi6n de la Orden en su cuarta clase, ser� libre de gastos por 

parte del interesado: pero los Oficiales Generales Superiores su

balternos y los Guardia.marinas obtendrán a sus costas la Medalla de 

la Orden del Mérito Naval que fuere otorgada. 

Art. 200• Los alistados a quienes se otorgare la Orden del 

M,rito Naval con la Medalla correspondiente, estarán doblemente o• 

bligados a servir a los demás militares de modelo de disciplina, 

correcci6n personal, integridad, lealtad, dignidad y honradez acri

soladas• 

Art. 21.- Todos los Oficiales velarán y cuidarán para que 

la Orden del M,rito Naval, se conserva siempre en el elevado grado 

de prestigio que amerita, haciendo cuantos esfuerzos estén a su al

cance�para este fin. 

Art. 22.- Toda persona que no estando autorizada para ello 

usare las Medallas de la Orden del Mérito Naval, será denunciada, y 

perseguida ante el Tribunal de Justicia correspondiente y castigada 

con prisi6n correccional de seis (6) meses a dos (2) años. 

DADA &. 

MN 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

19948 

Al Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente·: 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Pláceme someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por el digno conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto proa 

yeeto de ley en cuya virtud se crea la Orden del M4rito Naval. 

La finalidad que se persigue es la de recompensar los 

servicios excepcionalmente meritorios realizados en y por miem• 

bros de la Marina de Guerra, o sea los Oficiales, Gua:rdiamari• 

nas y Alistados. Para ello, el proyecto de ley prevé la exis• 

tencia de cuatro Condecoraciones, cada una de las cuales ten- · 

dr, su lema distintivo, a sabe,:_vla Medalla del M,rito Naval; 

la Medalla de Honor; la Medalla de Servicio Distinguido y la 

Medalla de Valoro Las dos primeras serán concedidas a los Ofi• 

ciales Generales y Superiores de la Marina de Guerra; la segun• 

da y la tercera a los Oficiales Subalterno:, Guardiamarinas de 

la misma; y la cuarta a los A:listados igualmente pertenecientes 

a las dotaciones de tan importante rama de nuestras Fuerzas Ar• 

madas. 
El mismo proyecto que me honro en someter-contiene dis

posiciones varias acerca de los casos en que habrá de ser otor� 

gada la Orden; modalidades y oaracter1sticas de las Medallas; su 
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uso; su concesibilidad a los miembros de Marinas de Guerra ex

tranjeras; procedimientos para obtenerla; solemnidades del ac

to de imposición; privilegios de los condecorados; expedición 

del Diploma. correspondiente; deberes de los Oficiales y Alista

dos a quienes sea concedida una. condecoraci6n y sanciones con• 

tra el uso ilegal de la Orden del Mérito Naval. 

Una de las pautas esenciales del Gobierno que me honro en 

presidir ha sido siempre la de enaltecer el mérito donde quiera 

que se encuentre y la de estimular el ejercicio de las mejores 

virtudes del ciudadano, tanto civil como militar. De todos es sa

bido el impulso que en los Últimos años y gracias a una acc16n 

tan tenaz como eficiente, ha adquirido nuestra Marina de Guerra. 

Propicia es la oportunidad para completar, en lo espiritual, su 
esplendor, y el mejor modo, a mi parecer, es la creación de hon• 

rosos y ejemplarizadores galardones de carácter moral para quie

nes, conscientes de la alta responsabilidad de su profesión, pre

fieran ilustrarla con meritorias acciones y superarse en la reali

zación de nobles hechos a vegetar en la fría y ru.tinaria ejecución 

de cotidianos deberes. 

Por tales razones, Señor Presidente, tengo té en que 

presente proyecto de ley merecerá la mejor acogida por par 

los señores Legisladores, y 

ra lo presento, por vuestro a su s nsato oriter
f 

ios, P t ia y Lib

?

Ía 

¡á ) 
Rafael L. Truji lo 

Presidente de la Re dbli 

aho-
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CAMA RA D E  D I P UTA D O S  D E  LA R E P U BLICA D O M I NICANA 

P R E S I D ENCIA 

Señor clo ctor 
M. de J. Troncoso de l a  
Presidente del Sena d o ,  
Ciudad . -

Señor Presidente : 

C iudad Tru j i llo , 
Distrit o de  Santo Domingo , 

Concha , 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1438 de fecha 23 de junio c orriente ,  j unto a l  
cua l  después d e  ha ber sido aprobado por e l  Senado , 
remiti ó usted un proyec to de ley por medio del cua l  
s e  crea la Orden del Mérito Nava l , cuyo fin e s  la 
de rec ompensar los s ervi cios  exc epci ona lmente meri
torios reali zados en y por mi embros de la Marina 
de Guerra , o sea los Oficia le s ,  Guardiamarinas y 
Alistados . 

Este a sunto fué aprobado por la cá
mara de  Diputados  en su  s esión de  esta  misma fecha 
y r emitido a l  Poder E j ecut ivo para los fines Consti
tucionales de lugar . 

Atentamente le sa luda , 

..LIJ-'"-......... , ... rera , 
a cámara de Diputados . 

j pk. 



REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTA DO DE LA PRES I D ENCIA 

Núm. 2º824 1 

Ciuda.d Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de j ulio de 1949 

Señor 
Dr. M .  de J .  Tronco so de  la Concha, 
President e del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor P residente :  

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virt ud de la cual se  crea la Orden del Méri
to laval, cuyo fin es el de recompensar lo s servicios ex
cepcionalmente meritorios realizado s en y por miembros 
de la Marina de  Guerra, o s ea los O ficial , uardiamari
nas y Alistados, ha sido promulgada en cha d hoy , y re
gistrada bajo  el o .  2043. 

trc 
am/pr 

Le saluda 

Secretario de 
n 

P residencia 
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